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ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE ESTONIA Y UCRANIA

Preguntas y respuestas

En el presente documento se reproducen preguntas formuladas a Estonia y las respuestas que
Estonia ha facilitado.  Las preguntas y respuestas que figuran a continuación se han estructurado
siguiendo el orden de los temas tratados en el documento WT/REG108/3.

_______________

I. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE EL ACUERDO

4. Datos sobre el comercio

Sírvase indicar qué volumen de comercio entre las Partes está abarcado por el presente
Acuerdo y cuál es el comercio abarcado a nivel de línea arancelaria.

El Acuerdo de Libre Comercio (ALC) abarca el cien por cien del volumen de comercio entre
las Partes, es decir, están abarcados todos los productos industriales y agropecuarios.  En el
documento WT/RG108/3 Estonia facilitó la información relativa al comercio abarcado por línea
arancelaria.

II. DISPOSICIONES RELACIONADAS CON EL COMERCIO

4. Normas

De conformidad con el artículo 2 del Acuerdo, que entró en vigor el 14 de marzo
de 1996, la Comisión Mixta del ALC se encarga del cumplimiento y la ejecución de las normas.
¿Qué tipo de medidas ha adoptado hasta la fecha la Comisión en materia de normas?

La Comisión Mixta del Acuerdo de Libre Comercio no ha introducido norma alguna hasta la
fecha.

5. Salvaguardias

De conformidad con las disposiciones de salvaguardia (artículos 16 y 20) del Acuerdo
(WT/REG108/1) y en la explicación recogida en el modelo uniforme (WT/REG108/3) no se hace
mención de la salvaguardia global.  ¿Podrían aclarar las Partes si existe la posibilidad de que no
se apliquen mutuamente las medidas de salvaguardia?  ¿Se aplicarán sin discriminación las
medidas de salvaguardia?

En el Acuerdo de Libre Comercio no está prevista la posibilidad de excluir a los asociados en
régimen de libre comercio de la aplicación de medidas de salvaguardia globales.  Por consiguiente, no
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se tratará de manera distinta a los asociados en régimen de libre comercio al aplicar las medidas de
salvaguardia globales.  Hasta la fecha, Estonia no ha introducido medidas de salvaguardia en relación
con ninguno de los países con los que mantiene relaciones comerciales.

III. DISPOSICIONES GENERALES DEL ACUERDO

4. Relación con otros acuerdos

En relación con el artículo 25 del Acuerdo y con la explicación recogida en el modelo
uniforme, en el que se señala que "el ALC no impedirá el mantenimiento o establecimiento de
uniones aduaneras, zonas de libre comercio o acuerdos", ¿podría aclarar Estonia cuántos
acuerdos de libre comercio ha concertado hasta la fecha y con qué países?  De estos acuerdos,
¿cuántos ha concertado Estonia con los países de la Comunidad de Estados Independientes
(CEI)?  ¿Podría aclarar asimismo Estonia cuántos acuerdos sobre normas de origen ha
concertado hasta la fecha y cuáles son?

Estonia ha concertado 12 acuerdos de libre comercio con las Comunidades Europeas, la
AELC, las Islas Feroe, la República Checa, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, la República
Eslovaca, Turquía y Ucrania.

Aparte del Acuerdo de Libre Comercio concertado con Ucrania, Estonia no ha concertado
acuerdos de libre comercio con los países de la CEI.

Estonia no ha concertado acuerdos específicos sobre normas de origen;  en los acuerdos de
libre comercio se recogen las disposiciones pertinentes en materia de normas de origen.

__________


